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DE LÀ PROVIHCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dSsposIcloEf s del Co- 

bleruo goa ofiUgalorlas para «a eapiial 
éc provtuela desde ^nc se pn^H* a» cC- 
0 'JkickIc ea elia y desde etaOu dlas 
despues para ^os debits puebles de la 
')Uma prorlucla. (F ey de 3 de Kcvîcci- 
bro de fiSST.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes enCórdoba, 12 ra. Id. fnera. 16.
Treaid........................ 38 ......................... 45.
Seis id. , . ..66...........................90
Un año....................... 132   180..

SepubUea icdos ioe dias escepio ¡osHotnifigos, *

Las leyes, órdenes y aaunelosqnc se 
naauden pnfellear ca Sos Boleílnes «fi
ciales se ha» de remUIr al ftefcpolíHe® 
respectivo, ¡»or cojo conducto se pasa 
r a à tos editores de los mencionados 
per ódleos. (Ordenes de • de Abril de 
ISS y 31 de Octubre de 18S<.)

Administración económi
ca de la provincia 

de Córdoba,

Resultando que à D. Francisco 
Alcalá Lumbreras, vecino de Cu
tra, se :e han vendido la mayor ¡ 
parte da sus fincas por habéríelas j 
declarado en quiebra á eonsseuen- j 
cía de los cuanticaos débitos que j 
«deadaba á la Hacienda, queda j 
sliaiinado de entre los mayores : 
contribuyentes que se publicaron 
6u el «Boíetin oficial» de la pro
vincia del día 1-2 de Noviembre 
préximo pasado, firmando nueva- } 
mente en su lugar el dr. Duque t 
de Aliaga, quo fué escluido de di
cha lista. |

Tambien se ha padecido un ] 
error al fijar en dicho •BoletÍQ> el j 
nombre de D, Juan Casado Gime- ! 
nez, pues debe ser D. losó Cura
do Gimenez, que es su verdadero 
nombre.

Lo quo se publica en el <Bole- 
tin ofitiai de la provincia para co- 
nceimiento de los interesados. 

Córdoba 3 de Diciembre de 
1675,—Càiics Lopez de Longoria.

UDimiBTN.
Núm. 1545.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

^s.tracto de los acuerdos tomados 
por el Exemo, Ayuntamiento de 
®8ta ciudad en el mes de Febrero 
último,

Sesión del dia 3, 
En esta sesión se acordó:

^^ Aceptar la cesión que Rafael 
Guarrero Sanchez hace á favor de 
^- Juan de la Cruz Moreno de la 
*'®'îaudacica del impoesto sobre cl 
’^®6Üelto de les cerdos que aqoel 
•^®®ia à £u cargo.

Sesión del dia 6.

En esta 863Í0U ae acordó: (
1 .® conferir á D. Mariano Fer

rer é Imaña la representación de la 
Beneficencia eu la capital, como j 
agente qu-î es de la Corporación, j

2 ." Poner en conocimiento de la 1 
Junta local ds instrucción primaria 
la circular de 26 de Enero sobre ; 
provision da las plazas auxiliares ' 
de las escuelas públicas. <

3 ,® Aprobaría cuenta de sumí- ! 
nístres del mes de Enero próximo 
anterior.

4,® Inscribir á Francisco Martin 
Villareal en el padrón.

5.® Pasar á informe de la comi
sión respeotiva la instancia de don 
Pedro Vivar y Rey en que pida se 
revoque el acuerdo del Ayunta
miento, fecha 28 de Enero de 187L 
y se deje subsistente el de ti da 
Mayo de 1870.

6," Pasar igualmente áinforme 
de la comisión de presupuestos la 
instancia de D. Gregorio Bauales 
sobre booiñeacion en la cuota del 
reparto general,
‘ 7.“ Pasar à informe de la de 
Administración los antecedentes 
relativos à la edificación de la capi
lla del Cementerio, cuya pronta 
eonstruocion pedia el Regidor Sín
dico D. Francisco Borrego de Zú
ñiga,

8,’ Aprobar el informe emitido 
por la comisión de Administración 
acerca del oficio del Exemo. señor 
Gobernador c vil de la provincia, 
relativo al pago da lo que se adeuda 
al contratista del Cementerio, y or
denar su remisión á dicha auto
ridad,

9,’ Remitir un ejemplar de^ 
Reglamento del Cementerio á la co- 
misioo de Gobierno para que pro' 

ponga Ias reformas que juzgue úti
les introducir en él.

IO. Nombrar admiuistrador de , 
Rentas estancadas de este partido á : 
D. Mariano Osuna y Garcia. |

Sesiou del día 10, |
En esta sesión se acordó: y

1 .** Posesionar inmediatamente i 
á D. Mariano Osuna en laadminis- j 
traoion de Rentas, toda vez que la 
garantiza con sus bienes y con la ] 
fianza de 40.000 pesetas que tiene j 
depositadas en la Tesorería, 1

2 .“ Pasar áinforme de ¡a comi- : 
sion de Administración la instancia ■ 
de Rafael Arroyo Galv6z,en que pi- l 
de se le venda un redazo de terreno ¡ 
sobrante de la via pública en la ( 
acera alta de la plaza de la Barrera ■ 
de esta localidad, -

3 .® Pasar à la de presupuestos j 
la instancia de D, Lorenzo Marín 
Aparicio sobre baja de la cuota se
ñalada enel reparto general. '

4 .® Remitir copia del informe 
emitido por la comisión de presa- : 
puestos sobre el reparto de consu- i 
mes á la Admiuistraciau económi
ca por respuesta á su oficio da 19 
de Enero último.

áesion del dia 13.
No 83 celebró por falta de con

currentes.
Sesión del día 17.

En esta sesión se acordó:
1 .* Pasar á informe del letrado 

asesor de la Corporación la instan
cia de D. Francisco Paula Moaiiüa 
en qua pide se traslade á las afue
ras la fábrica da fósforos que linda 
con su habitación.

2 .® Cumplimeutar el decreto da 
10 del corriente por el que se llaman 
70000 hombres al servicio de las 
armas.

3 .® Cumplir igualmente la ár
dea del Bienio, Sr. Gobernador ci

vil referente al envío de una nota 
que comprenda los mozos que eu 
31 de Diciembre cumplieron 19 
años.

4,® Cumplimantar la árdea da 
¡a Administración económica sobre 
formación de repartos ndicionales.

B.® Expedir el ce tiñeado refe
rente al amiUaramiento qae pida 
D. Juan Miguel de Alba y Garcia, 
de esta vecindad.

6 .® Fijar en el presupuesto de 
1875 á 76 la suma que por acnerdo 
de 11 de Mayo da 1870 se seflalóá 
D. Pedro Vivar y Rey para escuela 
y casa-habitación; que D. José Bu
jalance ocupe las habitaciones que 
aquel deja en San Francisco, y que 
sobre indemnización so haga lo que 
propone la Comisioa.

7 .® Acordar ia baja do las cuo
tas fijadas en e! reparto general á 
los Sres. D, Gregorio Bañalee y don 
Lorenzo Marín, conforme à lo pro
puesto por la Comisioa,

8 .® Pasará la eomision de Go- 
bÍ3í'Do el oficio del Juzgado en que 

■ pide se le habilito local donde pueda 
‘ ejercer sus funciones con como

didad.
9 .® Aprobar el extracto da los 

acuerdos tornados en el mes de 
Enero,

10 . Pasar Ala Comisión de pre
supuestos la instancia de D. Juan 
Porras Garcia, en que pide la baja 
de sus cuotas por reparto general 
y de consumos,

11 . Inscribir á varios individuos 
en el padrón vecinal.

12 . Vender el trigo dal Pósito 
con iuiervencion de la comisión 
respectiva é ingresar en arcas su 
valor.

Sesión del día 20.
En esta sesión se acordó:

1.® Cumplimentar la Real ór-
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den de 16 del corriente sobre fija
ción de plazos para todas las ope
raciones de la quinta.

2.* Anular el contrato de ar
riendo del impuesto sobre el pesca
do fresco que se ceiebró con den 
Joaquín Quintero, en el año ante
rior, y subastarlo nuevamente por 
el tipo ofrecido por U. Juan Muñoz 
Cañete, quien se encargará de la 
recaudación Ínterin se adjudica al 
que resulte postor.

Sesión del día 24.
En esta sesión se acordó:

1 .® Inscribir á varios indivi
duos en el padrón vecinal.

2 ? Declarar baja la cuota fija
da en el reparto de Coosumos á don 
Lorenzo Marín Aparicio, de esta 1 
vecindad.

3 .® Expedir las certificaciones 
referentes à la inscripcioa de fin
cas en el amiUaramiánto por Ra
fael y Maria Dolores Montero Jimé
nez, residentes accidentalicen te en 
esta ciudad.

4/ Pasar á la Comisión que 
entiende en el asunto, el oficio de 
D. Pedro Vivar, sobre reclamación 
de 1378 reales en que estima la di
ferencia en renta de la casa que se 
le deben abonar.

5 .* Suprimir la celebración de 
sesiones estraoi diñarías.

Sesión dei dia ÍL
Eq esta sesión se acordó:

1 .* Aprobar la diatribucioa de 
fondos del mes de la fecha.

2 ,* Admitir à D. Juan José Al
gar la renuncia del cargo de Al
calde de barrio y nombrar á don 
Antonio Qaií.z Rodríguez en su 
Jugar.

3 .® Pasar à la Junta pericial la 
instancia ue toña Araceli Bueno, 
ea que pide relaja ea la clasifica
ción de fincas dei amillaramienio.

4 .’ luscribir á Antouio Jimé
nez Peifcz eu el padrón vecinal,

b.® Expedir à D. Manuel Ruiz 
Canela y Chacón a cerUfieaciou 
que pide relativa al amiiiara- 
u lento.

Lucena 27 de Noviembre da 
187ñ.—El Secretario da Ayuota- 
ouento, Julian Alvarez de So,o- 
mayor.

Lucena 29 de Noviembre de 
1875.

Aprobado, remit, se al Ri e
len tisimo br. Gobi mador civii de 
la provincia para que se digne o*’- 
cenar su insercion en el aUoletii 

oficial.>
Ati lo acordó el Excmo. Ayun

tamiento de esta ciudad en sesión 
del dia 27 deícorriente, y lo firma 
el presidente, ce que cettifico.— 
P. D., José de Alba.—Juiiao Alva
rez de Sotomayor.

Nún. 1571.
Alcalüa cunstltucional da 

Homachuelcs.

Ü. Antonio García Mesa, Alcalde 
consiitucional de esta villa.

*^ Hago saber: Que debiendo dar
se principio por la Jauta Pericial 
de mi presidencia á los trabajos pre- 
limiaaies que hau de servir de base 
para la formación fiel amiUara- 
mianto correspondieuta al año ve
nidero de 1876 ó 77, este Ayauta- 
miento en sssioa da 11 dal actual, 
ha acordado el que se reclameu de 
loa coníribayentes ea esta locali
dad por el impuesto Territorial, 
relacionas juradas de todas las fin
cas y ganados que posean, haciau- 
do coostar en las primeras su cabi- 
bida y linderos por los cuatro pun
tos cardinales; señaláudose para la 
presentación de dichos documentas 
hasta el 15 de Enero próximo, y ea 
el bien entendido que no se hará 
traslación alguna en el cuaderno 
de riqueza vigente en lo que res
pecta á la propiedad iumueble, si 
no se presentan los recibos quejus- 
tifiquen el pago de derechos por el 
impuesto hipotecario, quedando 
sujetos los que dejan da dar las 
antedichas relaciones á la multa 
que determiua el artículo 24 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1878.

Hornachuelos 15 de Diciembre 
de 1875.—Antonio García —Fran
cis co Vázquez.

Herraiz, Juez de primera instancia 
da ella y su partido, habiendo vis- 

í to el iacidente de pobreza pro- 
Í movido en estos autos por el actor 
5 D Alberto Calvez y Ariza y 
j 1.® Resultando: que presentada 
; demanda Jo mayor cuantía por 
í el procurador D. Narciso Carretero, 

eu nombre de Ü. Alberto Calvez 
y Ariza, vacluo de Puente Geni!, 
contra los herederos da D. Manuel 
de Gainez Ferez de la Cuadra, 
sobre resi a macio □ de ciertos bienes 
procedentes del caudal vinculado 
por D. Esteban Gimenez de Saa
vedra, por un otrosí de dicha de
manda se formuló incidente de 
pobreza, del que dado traslado á 
D. Bartolomé y Doña Carmen 
Campes y’ Calvez vecinos de la 
villa de Herrera, por designar
se á estos indi vidues como deman
dados, y ai Promoror Fiscal, fueron 
aquellos declarados rebeldes,

S .* Resultando: que seguido el 
incidente de pobreza en rebeldía 
de los demandados y recibido á prue
ba dentro de dicho término, la ha 
practicado el actor testiúcal y do
cumentai, da la que aparece posee 
muy cortos bienes, los cuales no 
llega suproducto a! doble jornal 
de un bracero en la localidad de 
Puente Genil.

Resultando: que unidas las prue
bas practicadas á los autos y entre
gados estos al Ministerio Fiscal, 
este ha estim ado ptocede la decla
ración de pobreza de el D. Alber
to Calvez Ariza.

t.” Considerando: que los tri
bunales deben declarar pobres á 
los que viven solo de rentas culti
vo de tierras cuyos productos es
tén graduados en una suma menor 
que la equivalente al jornal de dos 
braceros en caua localidad.

2 .** Considerando: que en tal 
concepto probado como se baila 
que H. Alberto Calvez Ariza loa 
Únicos bienes que posee no llegan 
su producto al doble jornal de no 
bracero en la localidad que llene 
su domioílio, por ella debe ser de • 
clarado pobre y disfrutar de los be
neficios que â lus de su clase con
cede la ley.

Vistos los articulos ciento ochen
ta y uno y ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
8. 5. por anie mi el actuario dijo:

Que debía declarar y declara
ba pobre à don Alberto Calvez 
Anza para litigar con D. Bartoio- 
mé y Doña Carmen Campas y 
Calvez, insucando se le defienda y 
ay Uve cama a tal pobre, gozando 
de los bemÚciCb quo à los de su 
clase concede la diada ley, euien- 
diéndose por ahora y sin perjui
cio de lo prevenido para en su 
caso y tiempo en losarUcolos cien- 
la noventa y ocho y ciento noventa 

y nueve delà misma; mandando se

JLzWiKil.
Núm, 1*61.

Juzgado de primera ins 
tac cía de Aguilar.

Don FranciscoUaria Urbaoo y Re
yes, Notario dei Colegio del Ter
ritorio de la Excma. Audienoia 
de Sevilla, y Escribaoo deactua
ciones en el Juzgado de primera 
instancia de esta cindad, oto.

Loy fó: que eo el mismo y por 
ante mi se ha continuado incidente 
de pobreza para itigar A solicitud 
de D. Alberto Calvez Ariza, veci
no de Fuente Genil, para coatiouar 
demanda y obtener la mitad de los 
tienes que forman e* caudal vin
culado por D. Esteban Giménez 
Seavedra; en cuyo inaidente de po
breza sustauciado en rebeldía de 
último estado contra D. Bartolomé 
y Doña Carmen Campoa Calvez, 
esposa de D, Romualdo Gabacho 
Cáceres, vecinos de Herrera, ha re
caído el auto definitive que copia
do à la letra dice así:

Auto definitivo,—En la ciudad 
de Aguilar á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos seUum y 
cinco, el Sr. D. Joid I ominguez y

inserte este auto en el zBoletia 
oficial» de la provincia por la re
beldía de los fiema ndados. Y por 
este su definitivo así loacoidó,mao- 
dó y firma diobo Sr. Juez, de que 
doy fé.-Josó Domínguez y Herraiz. 
—-Francisco Maria Urbano y Re
yes, Escribano.

Lo ins er to está conforme con su 
original, y ¡o rafacionado aparece 
con mas estensioo de citado expe
diente á que me remito. Conste 
así eumpUeodo co n lo mandado en 
la ciudad de Ag nilar y Diciembre 
dos de mil ochocientos setenta y 
ciuco.—Francisco Mana Urbano y 
Reyes, Secretario.

waM.«.*¿u^ wa»*y«»ft»»g»! nntti i iww^mn «aapa^

Núm. 1562.
Junta provincial de Ins

trucción púolica de Cór* 
doba.

El limo. Sr. Rector da la Uni
versidad de Sevilla dice á esta Jun
ta en 27 de Noviembre último lo 
siguiente:

<E1 limo, Sr. Director general 
de instrucción pública me comuni
ca don fecha 20 del corriente lo que 
sigue:

En 24 de Setiembre último se 
dijo al Rector de la Universidad de 
Granada lo siguiente:

Contestando á la atenta ooma- 
nicacion de V. S. fecha 11 dd mes 
actual, relativa al aumento de suel- 
do acordado por el Ayuntamiento 
de Chirivel, provincia de Almería, 
en favor dei maestro de su escuela 
pública de niños don Fernando 
Fernandez Delgado, esta Direcciem 
general debe manifestarie, que los 
municipios están facultados para 
aumentar las dotaciones fijas que 
la ley señala ásas escuelas públicas 
cuando lo tuvieren por conveniente, 
y quisieren recompensar loa servi
cios personales de sus maestros, sin 
que por estos aumentos voluntarios 
se puedan considerar los profesores 
en quienes recaigan con mas dere' 
cho que los que tienen por la cate
goría con que adquirieron sus es
cuelas, y por sus años de servid o, 
y sin que para el percibo da las ma
joras otorgadas necesiten de nuevo 
nombramianto ni titulo adminis
trativo expedido por la superiori
dad, pues basta que el Alcalde les 
expida un certificado ó suplemento 
de litu.o á los efectos de cuntabi' 
lidad.

Y siendo esta resolución de ca
rácter general, la trascribo á V. S. 
para su conocimiento y a fin Je 
que se sirva tenería presente esa 
Rectorado en los casos de igual na
turaleza:

Trasiádula á esa Junta para sú 
conocinnento y para el de los mu- 
nicipiua y maestros do esa provifl' 
da, a cuyo fin se servirá man
daría insertar en el «Boidiu oficial*' 
do la nílsma.»

Lo que So ha dispuesto pubUo^^ 
por memo de este periódico oficial 
en cuiupiimientu de to prevenid^í 
por el Rectorado.

Córdoba 17 de Diciembre J® 
187o.—El Gobernador President®' 
Antonio Garcia Mauriño,—El ¡5*' 
ere tarto, Nicolás Dalmau.
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Núm. 1534.

Universidad literaria de
uommriioo^

AISÜNGIO.

Sc hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1808 y demás disposiciones vigentes* Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de quince 
días, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor
responda la vacante.

S«viUa 4 de Dioiembre de 1876»—El Rector, Bedmar»

Proviueiag. Pueblos. Clase de la 
escueta. Categoría,

DOTACION. letribueio- 
nes.

Casa 
ó asignación 

para ella.
Fondos 

e que se pagaPersonal. Material.

Laguna (Tejina.) 67 60
Id. (Pnerfa de Hidalgo.) 156 25 60
Id. (Valle de Guerra.) 90
Rosario (Eaperanía.) 625 100 30
Realejo alto (Crol Santa.) SO 172
Tanque. 13 12 50
Gnia de Canaria (Palmital.) 110 150
Tetiz. 40 22 60
Santa Cruz de Tenerife (Igueste.) 1 600 25 30
Breña baja. 503 120
Casillas del Ángel. 15 20
Mazo (Tiguerortea.)

1
030 75 50

Mogao. 40 52 50
Icod (Ayudantía.) > *
San Lorenzo (Tamaraceite.) 200 225
Arico. 50

67 50
Id. (Rio.) 67 60
Candelaria (Igueste.) 25 40
Taganans.
San Andrés. 30 30

60
Valle de Agaete, De Dittos. 40 60
Valleseco (Valsendero.) 1 60
Breña alta. 600 50 120
Punta-gorda, 26
rías (Mâcher.) 125 90
Alajeró. 65 70
Hermigua. 100 25
Valverde (Moncanal.) 
id. (Golfo.) 46 39

Canarias.
Id.(Pinar ) 
'San Andrés é Isora. Elementales.
lArona (Valle.) | 450 50 87
Güimar (Escobonal.) 60 46
Los Llanos (Tazacorte.) 25 120
Id. (Tajaya.) 375 25 30
Punta-llana. 100 50
Tijarafe. 60 25
Santiago. í 300 100 100
Betancuria, 60 60
Guacha, 
Arure.

j 280 50
50 83

Artenara. | 485 60 70
Casillas del Angel* 1 450 16 20
Oliva, | 415 50 60
Tanque. 12 10

50Sau Nicolás,
j 400

93 75 37
Alajeró. 64
San Andrés (Tenerife.) 30

60
45

30
Púnla-gorda.
Yaiza. 378 46

50
50
45
40

Valverde (Barlovento.) 
lid. (Golfo.)
Pájara, 
Sauzal.

? Deniñaa.
340
300

37
37
45
25

Rambla.
Los Llanos (Tazacorte.)

291 30
26
50

la
90

Punta-llana.
Tijarafe.
Hermigua.
Sao Lorenzo. .

250 26
60
60

37
120
30Santa Cruz de Tenerife (Igueste.) ----------—„,—_

30
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Núm. 1563.
Dirección general de Ren

tas Estancadas.

Eda Dirección general ha acor
dado autorizar áia Junta directiva 
del Asilo de aprendices agrícolas 
de Aranjuez para celebrar rifas 
periódicas de Beneficencia con apli
cación de sus produc toa al referido 
Asilo, por hallarse comprendida en 
el art. 8.’ del Real decreto de 20 de 
Abril último; quedando sujetas en 
cuanto al pego del impuesto y de
más prccedimientos á lo que deter- 
minan el referido decreto y la ins
trucción de 25 del mismo para lle
varlo á cabo.

Lo que ee anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 18 de Noviembre de 
1875.—El Director general, José 
Rivero.

Núm. 1564.
Por Real Órden de 3 del corrien

te se autoriza al Ayuntamiento da 
Jerez delà Frontera, provincia de 
Cádiz, pura celebrar rifas periódi
cas de Benefiosnoia por medio de 
sorteos especiales coa aplicación de 
sus productos al Asilo de San José 
de dicha ciudad; quedando sujetas 
en cnanto al pago del impuesto y 
demás procedimientos á lo que de
terminan el Real decreto de 20 de 
Abril último ó instrnccion de 15 
del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al poblico 
para su inteligencia.

Madrid 18 de Noviembre de 
1876,—El Director general, José 
Rivero.

N6m.lB66.
Por Real órden de 9 del actual 

ha sido autorizada la Junta de Se- 
fioras constituida en Barcelona con 
el fin de allegar recursos en bene
ficio de las familias víctimas de la 
terrible esplosion del vapor express 
para rifar diferentes objetos de 
arte.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 23 de Noviembre de 
1875,—El Direoior general, José 
Rivero.

Nóm. 1569.
En los sorteos celebrados en es 

te dia para adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido á las huérfa' 
nas da militares y patriotas muer
tos en la pasada guerra civil, y otre 
de igual caotidad otorgado por de 
creto de 47 de Setiemtre de 1874- á 
las huérfanas de militares y pa
triots* maerUs á mancí de Io* par

tidarios del absolutismo desde t.* 
de Octubre de 1868, ha cabido ea 
suerte el primero à D.* Maria Jose- 
fa de Coca,hija de D. José, milicia- ' 
no nacional de ia villa de Bolaños, :

Lo participa á V. S. esta Di | 
reccion, á fin deque ee sirva dispo- j 
ner se publique en el «Boletín ofi- f 
cia!» de esa provincia para que líe- i 
gue ó noticia de las interesadas. j

Dios guarde á V. 3. muchos > 
años.—Madrid 5 de Noviembre de i 
4875.—El Director general, José 
Rivero.

líojas de padrón con 
arreglo al art. ^i de 
reglamento de 6 de la* j 
yo de 1871. Se hallan 
de ^enla en la libreiia 
del ^Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados Í8.

LEÎSEF1GEÛGA.
Presupueslos> liqui

daciones. cuentas mee- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beueü' 
ceucia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito» 
gralia del «Diario de Cór
doba, » au Femando54. 
y Letrados líi.

BETKATOS* 
de 5. ál. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
KÜiario de Górdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs, 
basta 4 rs.

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda uta haza de tierra 
de cabida dos fauegas y media, co- 
Doctda por la del camino de Agui
lar, ea el termino y ruedos del 
pueblo dé Bepamejl, de la propie» 

dad de D.* Josefa García Aragón, i 
Para tratar de las condiciones pus- J 
den entenderse en Córdoba con don i 
José Espinosa de los Monteros, ma- [ 
rido de dicha señora, que vive en la i 
calle de la Tierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana, 3—3

Pliegos-estados para 
la formación del padrea 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es» 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deC de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 13 y Sau Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con | 

100 cartas y otra cou ' 
100 sobres se venden ; 
en la Librería del «Gia- ■ 
node Górdoba, » calle de , 
Sau Fernando, nüm, 34, 
todo por cinco reales.

^ los Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la formaciou del amUia* 
miento y repartimientos 
presupuestos, estado, 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las oliciuas municipales- 
Se bailan de venta cu el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 13.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se ks 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deCór- 
doba» calle de Sau Fer/ 
naudo, 34«

A L03 MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de iraterial que los maestros tie- 
neo que presentar á los Ayunta- 
mieutoa y copias que han de renu- 
ür á la Junta provincial, se vende 
en la imprenta y litograiía del Dia
rio calle de Letrados 18.

A los Secretarios
DE

' Ayuntamiento. 
1

Repartimiento y¡ Ma
trícula.

1 Los pliegos-estados 
para la lonnacion de la 

; Matrícula de subsidio y 
' Repartimiento por ter

ritorial, con el aumento 
del lauto por cieuto pa- 

j ra Muuicipalesy con ar
reglo ' los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «iario deGordoba,»- 
LeUados 18 y íau Fer 
naudo 54.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, del 

comercio y de las ludusirias cons- 
trucior¿, minera y fabril, bajo la ra
zón social

! LUPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Odeitas centrales, calle de Atocha 

1 númoio 34.—Madrid.
Esta Sociedad promoverá todos 

> cuantos negocios se refieren & loe 
adelantes materiales del pais.

1 Acopia la u] KtiLtícnn de cnal 
quier empresa, cumpañia, corpora
ción 6 particular.

Atiende á la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
e orriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á loe 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com 
pafila.—Atocha 34.—Madrid. 10—5

CertiUeaciones de 
exención del servi

cio Militan
Se bailan de venta 60 

la Imprenta del «Giario 
de Córdoba,» S. Feruao* 
do 54 y Letrados 18, 

irajpreüla, librería y litografía ¿«1
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